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POR CUANTO: La Constitución de la República en el Artículo 108, inciso p), y en 
correspondencia con el Artículo 147.1 y 2 de la Ley 131, “De Organización y Funciona-
miento de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado de la Repú-
blica de Cuba”, dispone que la Asamblea Nacional del Poder Popular puede nombrar una 
Comisión de Estilo.

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popular, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas ha adoptado, en votación ordinaria, por unanimidad, el siguiente:

ACUERDO NÚMERO X-56
ÚNICO: Aprobar la Comisión de Estilo, integrada por los diputados, Elba Martínez 

Amador, Oscar Manuel Silvera Martínez y José Luis Toledo Santander, quien la presidirá, 
para que revisen el texto de la Ley 167 “Ley del Sistema de Atención a las Quejas y Pe-
ticiones de las Personas”, antes de ser firmada por el Presidente de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, y remitida al Presidente de la República, para su refrendación y poste-
rior publicación en la Gaceta Oficial de la República.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República, para general conocimiento. 
DADO en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular, Palacio de  

Convenciones, en La Habana, a los 22 días del mes de diciembre del año 2023, “Año 65 
de la Revolución”. 

Juan Esteban Lazo Hernández
________________

GOC-2024-69-O12
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del 

Poder Popular de la República de Cuba.
HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder Popular, en sesión del día 22 

de diciembre de 2023, correspondiente al Segundo Período Ordinario de Sesiones de  
la X Legislatura, ha considerado lo siguiente:

POR CUANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popular en su Segundo Período 
Extraordinario de Sesiones de la X Legislatura mediante el Acuerdo X-12, de 25 de 
mayo de 2023  aprobó el Cronograma Legislativo  para  el  período  comprendido  entre  
los  años 2023-2027, que incluye 53 Leyes y 29 Decretos-Leyes. 

POR CUANTO: La experiencia adquirida y los avances alcanzados en la organización 
y control del sistema de trabajo para el cumplimento del Cronograma Legislativo; así 
como la complejidad e intensidad del trabajo en la elaboración de las normas jurídicas, 
aconsejan reajustar la planificación realizada y posponer la aprobación de algunas de las 
disposiciones normativas previstas.

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popular, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas ha adoptado, en votación ordinaria, por unanimidad, el siguiente:

ACUERDO NÚMERO X-57
ÚNICO: Aprobar la actualización del Cronograma Legislativo para el año 2024, el que 

forma parte integrante del presente Acuerdo.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República, para general conocimiento. 
DADO en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular, Palacio de 

Convenciones, en La Habana, a los 22 días del mes diciembre de 2023, “Año 65 de la 
Revolución”.

Juan Esteban Lazo Hernández
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